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Guardia Civil, sita al paraje denominado Suhida ti'J la Ermita
o la can-etern, del mismo término municipal, que Jlllda: por
td No:te, Este y Oeste, con terrenos de propiedad municipal;
por el Sur, con camino municipal

El inmueble objelo de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guadi<J CiviL

Artículo segundo.--'--ElinmuebJe mencionado deb€r{t incorpo
ny,je al Inventario General de Bienes del Estado, uJ1H voz in3
cri~o a su nombre -en el Registro de la Propiedad, para EU

ulterior afectación por el Ministerio do Hacienda al de la
Gobemación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La fin<:iHdad
de la clonación hahrá de cumplirse de conformidad con 10 dis
puesta en la vigente Legislación de Régimen Local

Articulo tercero,-·Por el Ministerio de Hacienda, a través
do la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a G'lb'J los tr:lmites necesarios para la efectividad de cuanto
se dli"pone en el presente Decreto, autorizindos<; al ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda de Zamora o funcjonario en
quien delegue, panl que en nembre del Estado concuna en el
otorgamiento de In correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembre de mil novecientos t'ctenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El \-linlslw) rlc Hacienda.

ALBERTO MONREAL LV;JUE

DEcnETO 3639/1912:de 14 de didembre nor el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miento de Eolaños de Calatravit (Ciudad Real)
de un inmueble de 1.fJOO me.tros cuadrados, radicado
en el mismo término municipal, con destino a h
construcción de una casa··cuartel para la Gur¡rdia
Civil.

POI' el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava (Ciudad Real}
he. sido ofrecido al Estado un inmueble de una 'cxteUs.ió;l
superficial de mil seiscientos metros cuadrados, síto en el
mismo término municipal, con destino a la construcción de
un~l casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de in
terés la referida construcción.

A propue~ta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del G:mseio de Ministros en su reunión d01 dia siete de dic!em~

b,e de mil novecien tos setenta y dos,

DISPONGO

Artículo primero.-De conformidad con lo dispucslo en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se accpU, la
donación al Estado por el Ayuntamionto de Bolaños de Cala
trava (Ciudad Real) de un inmueble de mil seiscientos metro:;
cuadrados de superficie, que linda: Norte, con Angel Escoben'
Funez y Francisco Calzado Arreaza; Este y Sur, con calle de
la Cebada, y al Oeste, con Ronda de los Martires .

. El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Ovil.

Articulo segundo.-Et inmueble mencionado debera incorpo
rarse al Inventa.rio General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedud. p:1fa su
ulterior afectación por el Ministeríodd Hacienda al de la Go
bernnción para los servicios. de casa-Cllartelpara la Guardia
Civil, dependientes de este último Departn.mento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de t."onformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del PatrimoniJ del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efúctividad de <.:uant.o
BC dispone en el presente Decreto, 81Jtorizándose alilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura.

A!';í lo dispongo por el pres2nte Decrelo. dado eo 11r:.dl'id a
cnton::e de diciembre de mil novecientos ~'etenta y dos.

FRANCISCO FHANCO
El 'tdlnístro de H3clC'udfl.

Al.Ul::r\TO :t'düNREAL LUQUE

DECHETO 3340/1972, de 14 de diciembre. POI' el que
se acepta la donación a.l Estudo por el A \'/mt·.1>
miento de Aldea- del Cano tCáceresJ de un il1mue·
ble de 1.600 m,etl'US cuadrados, mdicado en el pa
raje denominado "Calvario,., término m~micinal 1e
Aldea del Cano (Cdceres), con destino a la, cons
trucción. de una casa-cuartel pa.TQ, la, Guardia Civ[l

Por el Ayuntamhmto. de Aldea del Cano (CácerC'sJ ha sido
nfr;cido al Esfado un inmueblo de una ext('n::;ión superfíci;;l,l
de mil seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término

Hlenic:pf:ll con destino a la con:¡.j;.rucción do una Ci.\SQ. cuar'el
pafH lu CU:'lrdia Civil.

Por d Ministerio de la GolJ('rnHción se considera de in!.'.'n:'s
la refcl'ida const¡·ucdón.

A proJ.)up~'ta dd Ministro de Hacienda v prevjol ddjber,lcjún
riel Ccn5t'ío de Ministros en su ret!llÍón efú! día siete de dicienl
bre de lJjJ! JH)Vt'cíentlY· setenta y dos.

DISPONGO

Artículo pdniero.--De conformidad con lo dispuesto en 01
articulo veinticuatro de la Ley del PAtrimonio S;J acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Aldea del Cano
(Cácsresl de una p¡¡rceJa de terreno de mil sei&cientos metros
cuadrados, a segregar de otra de mayor cabida, sita en el
Paraje Calvariú, término municip:11 de Aldea del Cano tCfi.
ceresl, y que tendrá los linderos. siguientes: Norte, Sur y Oesle,
con propiedades del Ayuntamiento, y al Este, con cHJle de
nuevo trazado. La fin.;a matriz figura inscrita en el Registro
d~ la Propiedad libre de cargas y gnl\,'ámenes, al tomo seis
cientos noventa y tres, Iíbl"o veintitrés, folio ciento setenta y
nueve, finca numero mil ochocientos nueve, ·inscripción pri
mera.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá íncM
pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una v'~z
inscrito a su nombre en el Rcgístrode la Propiedad. para :m
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servidos de casa-cuartel para la Guar~.

dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformídad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la- Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autol'iz4ndose al ilustrisimo
señor Ddegado de Hacienda de Cácere-s o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
ganüento de la correspondiente E5critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diciembn~ de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ?\~illj'itrn de Hacit"!lt:lll,
ALBERlü ;,lO'!"Jf{EAL LUQUE

DECRETO 3641/1972. fle 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por don Alejandro
Cabrerizo Notario do un inmueble de 1,036 metr'Js
e/wdrados, radicado en el término municipal de
Cogolludo' {GuadalajaraJ, con destino a la cons
t.rucción de viviendas para Camineros y parqwJ
de zona.

Por don Alejandro Cabrerizo Notario ha sido ofrecido nI
Estadu --un inmueble de una extensión superficial de mil trointa
y seis metros cuadrados, sito en el término municipal de Cogu
lindo tGuadalaiaral, con destino a la construcción de viviendas
para Camineros y parque de zona,

Por el tvHnisterio de Obras Públicas se considera de interés
la referida construcción. •

A proplle:::ta del J\-1inistro de Hacienda y previa deliberación
del G:mscjo de Ministros en su reunión del dia siete de diciem
bre je mil novecíentos setenta y dos.

DISPONGO

Articulo primero.-Dc conformidad con lo dispuesto en d
artículo veinticuatro de la Ley dol Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por don Alejandro Cabrerizo Notario do una
parcela do terreno sita en el término municipal de Cogolludo
(GuadalajaraJ paraje el Bosque o Ronda de Palacio; que linda:
al Este .herederos de Gregorio Notario; Sur, senda; Oeste,
Emilio 'Notario, y Norte, la Muralla, con una superficie de
mjl treinta y seis mclros cuadrados.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
cion de viviendas parñ Camineros y parque de zona,

Articulo st,gundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rar5flal Inventario General de Bienes del Estado, una vez
insccito ti. su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Obras
Publicas para los servicios de Viviendas de Camineros y Par
que de zona., dependientes de este último Departamento. LA
finalidad de la donación habrá de cumplirso de conformidad
con lo d;spucsto en la vigente legislación de Régimen Local,

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacionda, a través
de la Direcclón Gem"!ral del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo Jos trúmites necesarios para la efecUvirlad de cuanto
ss disponn en el presente Decreto, Hutoriz/mdoso al ilustrí-
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sima señor Delegado deH~ienda de Guadalaiara o fUncio
naría en quien delegue, para que en nombre del Estado coa~

curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catare:: de diciembre de mil novecientos eetenta y dos.,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3642/1972, de 14 de diciembre, por el QW3
se acuerda la· enajenación directa de la parcela
número 6 del polígono 1 del térmirl,O municipal de
Guadasuar (Valencia). en favor de su' ocupante.

Por el Ministerio de Hacienda se ha instruido expediente con
motivo de la solicitud de don Antonio Zornoza Briz. ocupante
de buena fe de una finca. propiedad del Estado, sita en el ter
mino municipal de Guadasuar (Valencia)" adjudicada por débi
tos contributivos, interesnndosu adquisición en la cantidad de
tasación efectuada pOI los servicios técnicos del Ministerio de
Hadenda.

En el presente caso C()ncurren circunstancias que justifican,
de conformidad con lo dispuesto en él artículo'trf'scientos sesen
ta y uno del Código Civil, hacer uso de la áútbrÍzatión conce
dida.por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta y·cuatro."

En su virtud, a propuesta del Ministro de HiiCÍertda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo süscntay tres de la Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a, favor de don Antonio Zornoza Briz, do
miciliado en el número diez de la calle Calvo Sotelo, en Tous
(Valencia), de la finca ocupada por dicho s.eñor,qlte a continua
ción se describe:

Parcela de terreno con superficie de cuarenta y una áreas y
veinte centiáreas, sita en el paraje denominado ~GaTrofera~,

del término municipal de Guadasuar{Valencia), clasificada ca4
tastralmente con el numero seis del polígono uno 'de dicho tér
mino municipaL

Linda: Al Norte, con b parcela número dos, propiedad del
Ayuntamiento, y la parcela número cinco, de don Arturo Mar
qw:;7. Alonso; al Oeste, con esta misma parc¡;,la; al Este, t::on
carnmú de Penlil, y al Sur, con la parcela número siete, de
don j Llan, R. Briz Garda.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcira en el
folio mil trescientos veintiuno dcltomo' trescientos trece, li
bro veínticuatro de Guadasuar, con el numero trits mil ochocienc
t03 noventa y tres, ínscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de la enajenaci6n es el de
catorce mil ochocientas treinta y dos pesetas, las cuales debe
rán SE:r ingresadas. en el Tesoro por el adquíre-nteen -el plazo
dé quince días a partir de la notificación por la Delegación
dI) Hacienda de Valencia, siendo por cuenta del interesado los
gastos originados por la tramitación del expediente y los que
ca uso la formalización de la tramitación.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la DirecCión General del Patrimonio df:'lIEstado, se llevarán El
cabo los trámites conducentes a la efectividad decu.anto se
dispone en el presente DecretG, facUltándose al ilustrísimo se
nar Delegado de Hacienda de Valencia para que en nombre del
Estado concurra en el otorgamiento de la. correspondiente es
critunl.

Así lo, dispongo por el ,presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínlstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3643/1972. de 14 de dicionibre, IJor el- qHe
se .acuercia La entI1enaci:ón directa de un solar sit?
en. ¡HeUllu y sobre el que se asienta una edífica
ción, en favordest¿ ocupante.

~?r don José Alcántara Andújar se ha interesado la adjudi
ca.ClOn de un solar, propiedad del, Estado, sito e.n MeliJIa
calle 1\'1, nümero, veintil.rés, como ocupante do la, edificación
exist,.}nte sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasadó ell Iu CUi1"
tidad de tres mil Cíento veintiuna pc~etas por lossorvicíos tec
hlC~:: co,ro;;pündic:,ltcs del Ministerio de Hacienda.

Concurnendo en el presente caso circunsta.ncias que justi-

fican hacer uso de la autorización concedida por el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de- Hacienda y previa
deliberación- del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado se
acuerda la enajenación directa a favor de don José Alcantara
Andujar. con domicilio en Melilla, calle Monte María Cristina,
calle M, número veintitrés, de un solar propiedad del Estado
y sobre el que se uSl€nta una edificación que a continuación
se describe: Finca urbana sita en MeliHa, caBe Monte Maria
Cristina. calle M, numero veintítrés, con una superficie de no~

venta y uno coma setenta y seis metros cuadrados, con los
linderos siguientes: Derecha, solar del Estado sin edificar en
la caBe M, número veinticinco; izquierda, casa número veintiuno
de la cal1e M; fondo, casa numero veinte de la calle Ll. Ins
crita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo ciento cincuenta y nueve, libro ciento cincuqnta y ocho,
folio dosciento¡; seis, finca número siete mil quinientos sesenta.
y cuatro, inscripción pnmera.

Artículo segundo.-El prec.io total de dicha adjudicación es
el de tn~s mil ciento veintiuna pesetas, las cuales deberán ser
íngresadas, en el Tesela por el adquirente en el plazo de quince
días a partir de la notificación por la Delegación de Hacienda
de Melilla, siendo también pOi; cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del expedionte y los que
se causen en cump-límiento del presente Decreto.

Artículo tercero-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se Ilevartm a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decl'eto y se facuIta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla para que, en nombro del Estado, concurra.
al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diCiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- Ha'.:kl1da.
ALBERTO MONREAL LCQUE

DIX:]:JJO 3M'¡/W72. de l-1 de diciemhre, por el que
.'w acuerda la enaJen(!{.iün directa de un solar sito
en MeUll'.L y sobre el que se asienta un.a edifica
cíÓH, en favor de su ocupante.

Por doña María Gil Cortes se ha int.eresado la adíudicación
de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle Ñ, nú
Illero cinco, como ocupante de la edificación existente sobre el
mismo. Dícho solar ha sido tasado en la cantid<:.d do cuatro mil
setecientas pesetas por los servicios técnicos correspondientes
del Mínisterio de Haciend.a.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justi
fican hacer uso de la autoridaciún concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abrH de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil,

En su virtUd a propuesta del MjnLStro de Hacíenda y prevía
ddiberación del Consejo de Ministros en ~u reunión del día
siete de diciemlxe de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley dd Patrimonio del E.st.:ldo se
acuerda la enajenación directa a favor de dona María Gil Cor
tes, cen rlomicilio en Melilla, calle N, número uno, de un so·
lar propiedad del Estado y sobre el que se asienta una edifica·
ción, que a cont.inuaciÓn se describe: Finca urbana sita en Me
lilla, calle Ñ, numero cinco, con una superficíe de cien metros
cuadrádos, con ]0$ linderos siguier:tes: Derecha, casa número sie
te calle N; izquíerda, casa número tres calle Ñ; fondo, terreno
del Estarlo sín edificar en desnivel. Inscrita en el Registro de
la Propiedad:;'.! favor del Estado al tomo ciento cincuenta y nti'~
ve, libro ciento cincuenta y ocho. folio doscientos ocho, finca
nümero siete mil quinientos sesenta y cinco, inscripcíón pri·
mera.

Artículo segllndo.~EI precio total de dicha adjudicación es
el de cuatro mi! setecientas pesetas, las cuales debenin ser in
g¡"esadascn el Tosoro por el adjudicata.rio en él plazo de quince
oías a partir dB la notificación por la Delegación de Hacienda
de MeliJ1a,siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos origine.dos en la tramitación dol oxpediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo terceru.-Púr el 1cHnistctio do Hricienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio dEl Estado, y! llevarán a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se dis-


